
por Zona el d talle corre pondí nte a 
una d la afectada en el iguiente 

- Manzanar s ... ... ... 200.105 
- 1.a de uertollano.. . .. . 336.905 
- 2.a d Puertollan 245.353 

ald peña ....... . . 2d2.259 
Vq. de lo Infant 239.936 

cada 

ptas. 
» 

» 

» 

TAL ..... . 1.304.558 pta 

En razón ~ cuanto anteced y de confor
midad con 1 dictam n d la oml ión d Ha
inda y E onomía, por la unanimidad de los 
ñore a ist nt adoptaron los iguient s 

qcuerdo : 
a).-Qu 1 75 por 100 de la cantidad abo

nada por 1 E tado a e ta Diputación como 
r comp n a e pecial por la ge tión de cobran
za voluntaria diaño 19 1, de tine a par
ticipa i n d lo K caudadore de la Zonas 
a qu anterlorm nt e ha he ho ret rencia, 
egún la propor ión corre pondient a cada 

una d lla TI el ej rcicio. 
b) .-Que 1 25 por 100 r stante se detraiga 

como ingr o a pr upu sto de esta Excma. 
Diputación Pro incial; in que de e te por
centaj r ah di tribución alguna n con
e pto d gratifi ación a p rsonal. 

16.-ES '0 DE DON MARIANO CEA GAR-
CIA E! ILL, ' ~CAUDADOR QUE 
FU DE LA ZONA DE ILLANUEVA DE 
LOS NF ES, SOBRE DEPOSITO EN 
G TI DE POSIBLE PERJUICIO DE 
VALORES. 

Vi to el e crilo pre ntado por don Maria
no Gea Gar Í q Mediavilla, Recaudador que fue 
de la Zona de iIlanu a de lo Infante, qu 
con moti o d tra lado d 1 D cr to de la Pre-
idencia d fe ha 20 - - 1982 obre declaración 

de p rjuicio da 01 r cargado a la Zona en 
197 , olicité! qu la po ibl re pon abil idad 
que le afecte e apliqu al d pó ito que tiene 
con tituído por imporL d 4.079 pe eta , en 
garantía d la po ibl r pon abilidad. 

Vi to l informe mitido por la Jefatura 
del ervicio d Recaudación, on la confor
midad d la 1nt r nción d fondo, en el que 
e ha e on tar que: 

- Lé! d clara ión d p rjuicio d alore 
en eglmd grado del año 197 , notificada al 
eñor GaG r ía M diavilla , ad ierte de la 

po ibl cantidad qu habri'a de ingr ar (109 
pe ta), una v z acord"da la d daración de 
re pon abilidad , d c1aración é la no produci
da aún. 

- El soli ilante tien d positada n esta 
Dipu tación 4.079 p tas n garantía de la re
pon qbi lidad qu 1 pu dan af ctar por per
jui io de alor . 

- R ndidas cu nta al 31 - 12 - 1981 , por el 
titular d la Zona, d la que r sultan valo
r p ndi nt d cobro de lo año 1977 - 78, 
que, omo máximo, podrían r presentar res
pon abilidad a l ñor G a García Mediavj]Ja 
por 1.678 p ta , n pre cripción, con ideran-

8 

do el conjunto de dicho valores . 
En razón d cuanto ant c d , de conformi

dad con ello y con 1 dictamen emitido por 
la Comi ión áe Hacienda E onomía, por la 
una,nimidad d los nore a I [ m acor
ao d volver a don Mariano (j a (jarcIa NledJa
villa, la cantidad d L,4Ul p eta, cut r nCIa 
existente ntr la cantidad qu nen Q po Ita-
da la qu n su o tenona qu cou tltUlr 
por p rJuicio de lo xpr adOS alOre n 
prescripción; y apllcar cuanao acuerae en 
su día, la deClal'aCJOn a r pon aDulClaa eH 

gundo grado de lOs valor s d 1 p~rJUlclO 
económico d 1911:S, la cantidad por la cual r -
sulte respon able, d du 'ndola o la garan
tla qu aún qu da con titUJda por Impon 
ae l.b7 pe etas. 

17.-ACUERDO SOBRE RE lSIO DE PRE
MIOS DE ,eos ZA VE LAS ZU AS 
RECAUDATORiAS DE VALUE~E' AS y 
ViLLANUEVA DE LO 1 f ' T S. 

Fu conocido crito d la Te or ría de 
Hacienda de la provincia, d techa 22 - 4 - 19KL, 
en el que e h¡;¡,ce con tar que, ante la pr ocu
pación hacia la Zona cuyo déticit d mgr
so ha sido utici nt mente demo trado ante 
la mi ma, cual el ca o d aldepefla e 
lOfante , y ante el ileneia de la up rioridad 
a 1<1 comunicación d e ta Diputación indican
do lo premios a ordados a dIcha Zonas, con 
efectos de 1 - 1 - 19 1, e ha dirigido tel tónica
ment la con ulta d 1 modo iguiente: 

- La orpora ión Provincial oberana 
para r visar los premio d cobranza modi
ticarlo en virtud del artículo 76 d 1 Estatuto. 

o exi tiendo reclamación alguna por 
el Recaudador de la Zona, habrá d atisfa
cer e el nuevo pr mio en cum pJimi nlO del 
acu rdo d la propia Diputación. 

- La orporación pued olicitar revi ión 
de pr mio cuando ea defecitaria en la mi
ma condicion qu ñala el artí ulo 76 del 
Estatuto. 

- Vi to el inform que obre el particular 
emite la Jefatura d l ricio de Recaudación, 
con la conformidad de la Intervención de fon
do , n I que, entre otro particulare, e 
hac con t r: 

a).-Por acu rdo d 29-5 - 1981 30-12 -
1981 La Diputación acodó el ar e l pr mio de 
cobranza d la Zona de aldepeña Villa
nueva de lo Infante, en un 0,75 por 100 
un 0 ,58 por 100 re p ctivam nte, pre ia on ul
ta autorizé\ción de la Direc ión Genera l del 
Te oro, con ulta cursada mediante scritos d 
3-6-19814-1-1982. 

b).-Qu el artículo 74.3, 2.° del E tatuto 
di pone qu «lo premio que ñal n de
berán com unicar e a la Dír cción G n ral d 1 
Tesoro Presupuesto, no podrán r mod i
ficado in consultar previam nte a dicho Cen-
tro directivo de aceurdo con é t . 

c).-Qu J artículo 76.3 d 1 mi mo E tatu
to di pon qu si fuerq atendida la petición 
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